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	Tema

	Suspensión contractual, garantía única de cumplimiento, prescripción de la acción derivada del contrato de seguro, liquidación del contrato estatal, proceso de responsabilidad fiscal, cierre de expediente contractual.

	CRM

	51938

	Problema(s) jurídico(s)

	Acciones que deben adoptarse frente a un contrato de consultoría que se encuentra presuntamente suspendido, porque no hay evidencia de la suscripción de un acta de suspensión.

	Análisis jurídico

	Los contratos estatales deben constar por escrito, al igual que todas sus modificaciones esenciales, tales como las suspensiones, prórrogas o adiciones. Así mismo, la normativa vigente obliga a la publicación de los documentos у actos administrativos en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, en adelante SECOP, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, como lo dispone el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.

El artículo 209 constitucional, el numeral 8 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, dispone que: "(...) En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, salvo reserva legal (...)".

Respecto de la suspensión de los contratos estatales, el Consejo de Estado se ha pronunciado señalando que como medida excepcional, está encaminada a reconocer la ocurrencia de situaciones de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que impiden la ejecución temporal del negocio jurídico. La suspensión debe constar siempre por escrito.

	Respuesta

	La ausencia de constancia escrita de suspensión (acta), además de representar una eventual omisión de los preceptos legales y contractuales antes citados, podría implicar que el plazo contractual continuó su curso normal y que el contrato a la fecha se encuentra terminado por vencimiento del plazo o por la imposibilidad de desarrollar el objeto del contrato, por lo que iniciar alguna acción judicial quizás sea apresurado. 

Así las cosas, de verificarse tal situación relacionada con el vencimiento del plazo de ejecución del contrato, la entidad se encontraría imposibilitada para aplicar remedios contractuales, tales como el inicio de procedimientos administrativos sancionatorios para la declaratoria del presunto incumplimiento del contrato y afectación del amparo de cumplimiento, o el establecimiento del estado y balance final del contrato estatal mediante la liquidación bilateral, unilateral o judicial, dada la pérdida de competencia para el ejercicio de dichas prerrogativas.
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